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REGLAMENTO DE LOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
INSCRITOS EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA 
 
TEXTO ORIGINAL. 
 
Reglamento publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, el viernes 23 
de enero de 2004. 
 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
Y 57, FRACCIÓN XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 6 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRES 
EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO C-102/2003, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA ADICIÓN DEL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO PRIMERO AL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL ARCHIVO GENERAL, ARCHIVOS REGIONALES 
Y DISTRITALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA A 
PROBADO POR EL REFERIDO ÓRGANO MEDIANTE ACUERDO C-50/2002, 
EMITIDO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZO DEL AÑO 2002 
CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS. 
 
Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 143 de la Constitución 
Política del Estado y 157, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, se emite el Acuerdo número C-103/2003, mediante el cual se aprueba el 
siguiente 
 
 
REGLAMENTO DE LOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
INSCRITOS EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
 
TÍTULO PRIMERO 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto regular la integración de la 
Lista de Auxiliares de la Administración de Justicia, a que se refieren los artículos 
231 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y el 3 de este Reglamento; 
así como su actuación. Su observancia es general de conformidad con lo 
dispuesto por el Título Décimo Segundo de la Ley Orgánica. 
 
Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
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LEY ORGANICA: La Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
REGLAMENTO: El Reglamento de los Auxiliares de la Administración de Justicia 
Inscritos en el Tribunal Superior de Justicia. 
 
NORMAS: Las contenidas en la Constitución Política del Estado, el Código 
Procesal Civil, el Código de Procedimientos Penales, la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, el Código de Comercio en los casos de 
jurisdicción concurrente, y las de otros ordenamientos aplicables. 
 
TRIBUNAL: El Tribunal Superior de Justicia. 
 
PLENO: El Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 
 
CONSEJO: El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial. 
 
ÓRGANO JURISDICCIONAL: Pleno, las Salas Colegiadas, el Tribunal Electoral, 
los Tribunales Unitarios Distritales, los Juzgados de Primera Instancia en Materia 
Civil, Familiar y Penal y los Juzgados Letrados Civiles o Penales. 
 
LISTA: La Lista de Auxiliares de la Administración de Justicia aprobada por el 
Pleno. 
 
SECRETARÍA: La Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de 
Justicia. 
 
AUXILIAR: Los Auxiliares de la Administración de Justicia enumerados en el 
artículo 231 de la Ley Orgánica, y el artículo 3 de este Reglamento. 
 
Artículo 3.- Son Auxiliares, los peritos en las diferentes materias, los intérpretes, 
depositarios, interventores, síndicos de concursos, albaceas, partidores, 
liquidadores, tutores, y corredores, inscritos en el Tribunal. 
 
Artículo 4.- Los cargos de los auxiliares de la administración de justicia son de 
interés público y deben ser desempeñados por personas de buena conducta, 
imparciales y de idoneidad absoluta. 
 
Artículo 5.- La intervención de tutores, albaceas, depositarios, síndicos 
interventores, partidores, y liquidadores, tendrá lugar cuando se requiera integrar 
personalidad jurídica, custodia o vigilancia de personas o bienes. 
 
Los peritos serán llamados por el juzgador cuando se requieran conocimientos 
especiales en determinada ciencia, técnica o arte, necesarios para el examen y 
valoración de personas, hechos u objetos. 
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Artículo 6.- La nómina de materias periciales, comprenderá, de manera 
enunciativa, las siguientes: 
 
a) ARQUITECTURA     l) PSIQUIATRÍA 
 
b) ASISTENCIA SOCIAL    m) QUÍMICA 
 
c) CONTADURÍA PÚBLICA Y   n) SOCIOLOGÍA 
CIENCIAS ECONÓMICAS 
 
d) CRIMINALÍSTICA     o) TOPOGRAFÍA 
 
e) CRIMINOLOGÍA     p) TRADUCCIÓN 
 
f) INFORMÁTICA     q) TRÁNSITO 
       (TERRESTRE-AÉREO) 
 
g) INGENIERÍA     r) VALUACIÓN DE BIENES 
(DIVERSAS ESPECIALIDADES)   (MUEBLES E INMUEBLES) 
 
h) MATEMÁTICAS     s) VETERINARIA 
 
i) MEDICINA      t) VIALIDAD 
(DIVERSAS ESPECIALIDADES) 
 
j) ODONTOLOGÍA 
 
k) PSICOLOGÍA 
 
A la nómina de materias se agregarán aquellas que determine el Pleno, de 
acuerdo a las necesidades de los órganos jurisdiccionales. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
 
REQUISITOS PARA EJERCER LA FUNCIÓN DE AUXILIAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
Artículo 7.- Para ser Auxiliar, además de lo señalado por artículo 231 de la Ley 
Orgánica, se requiere: 
 
I. Ser mayor de veinticinco años de edad; 
 
II. No haber sido condenado por delitos contra el patrimonio o cualquier otro contra 
la administración de justicia; 
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III. Contar con la autorización del Tribunal para el desempeño de la función. 
 
Los peritos, deberán tener, además, título oficial en la ciencia, técnica o arte 
relativo, o conocimientos prácticos suficientes en la materia, debidamente 
acreditados. 
 
Artículo 8.- No podrán actuar como auxiliares de la administración de justicia, en 
casos específicos, quienes: 
 
1).- Intervengan en el procedimiento como testigos o intérpretes o; 
 
2).- Tengan los motivos de excusa establecidos para el juzgador. 
 
 
TÍTULO TERCERO 
 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA 
 
Artículo 9.- Los auxiliares se clasifican en académicos, prácticos, oficiales y 
privados. 
 
Son auxiliares académicos los que tengan título profesional oficial. Son auxiliares 
prácticos los que careciendo de título oficial tengan conocimientos suficientes 
respecto de la materia de que se trate. 
 
Serán auxiliares de la administración de justicia oficiales, quienes: 
 
1) Se desempeñen de manera permanente como tales en alguna entidad pública 
con nombramiento oficial; o, 
 
2) Funjan como servidores públicos en las dependencias de la Administración 
Pública del Estado o en la Administración Pública Municipal, o presten sus 
servicios como maestros, investigadores o en otra función en las universidades 
públicas y tengan capacidad pericial académica o práctica; 
 
Los auxiliares académicos y prácticos que no sean oficiales, se considerarán 
como privados. 
 
 
TÍTULO CUARTO 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LISTA 
DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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CAPÍTULO I 
 
DEL ACUERDO DEL PLENO 
 
Artículo 10.- Para integrar y actualizar la lista, el Pleno acordará lo procedente 
respecto a la inscripción de quienes deseen formar parte de la misma, señalando 
el término durante el cual podrán presentarse las solicitudes. 
 
Para integrar la lista de auxiliares oficiales, el Pleno solicitará a las dependencias 
de la Administración Publica Estatal y Municipal, así como a las instituciones 
oficiales de educación pública superior, que proporcionen una lista de por lo 
menos tres personas de las especialidades de su ramo. 
 
Artículo 11.- El Pleno en el acuerdo correspondiente, señalará las materias y el 
número de auxiliares que se requieran, así como las bases para la solicitud de 
inscripción, debiendo darle amplia difusión. 
 
Artículo 12.- En el mes de enero de cada año, quienes se encuentren incluidos en 
la lista, deberán manifestar ante el Pleno, su deseo de continuar figurando en la 
misma como auxiliares de la administración de justicia. 
 
Asimismo, deberán comunicar el cambio de domicilio, teléfono o correo electrónico 
que hubiesen proporcionado, para los efectos de su localización. 
 
 
CAPÍTULO II 
 
DE LA SOLICITUD 
 
Artículo 13.- Quienes deseen figurar en la lista presentarán, dentro del término que 
señale la convocatoria que al efecto se expida, solicitud por escrito, ante la 
Presidencia del Tribunal o por conducto de los órganos jurisdiccionales del Estado, 
en formularios provistos por la Secretaría. 
 
Artículo 14.- La solicitud de inscripción se hará bajo protesta de decir verdad y 
contendrá, cuando menos los siguientes datos: 
 
a) Nombre y Apellidos del solicitante; 
 
b) Fecha de nacimiento; 
 
c) Domicilio y número telefónico; 
 
d) Tipo de documento de identidad; 
 
e) Título profesional; 
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f) Declaración de carecer de antecedentes penales; 
 
g) Manifestación sobre si realiza funciones en cualquier organismo o dependencia 
del Estado o Municipio y si percibe sueldo por cargos oficiales desempeñados en 
virtud de su título profesional; 
 
h) Práctica y experiencia en la especialidad con la cual desea figurar en la lista; 
 
i) Distrito judicial en que desea actuar; y, 
 
j) Correo electrónico, en su caso. 
 
Artículo 15.- Quienes deseen desempeñar el cargo de auxiliares prácticos, 
señalarán en su solicitud, bajo protesta de decir verdad, las circunstancias por las 
que adquirieron conocimientos sobre la ciencia, técnica o arte con la que se desea 
figurar en la lista, y agregarán copias certificadas de las constancias que se 
tengan al respecto. 
 
Artículo 16.- Con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos: 
 
a) En caso de primera inscripción, copia certificada del título y cédula profesional, 
así como del documento oficial que acredite la identidad; 
 
b) Constancia de matriculación expedida por el Colegio Profesional respectivo, en 
su caso; 
 
c) Copia de las constancias que acrediten su experiencia y práctica profesional en 
la materia de que se trate; y 
 
d) Dos fotografías. 
 
Artículo 17.- En el supuesto de que faltare alguno de los requisitos previstos en los 
artículos 14, 15 y 16 de este Reglamento, la solicitud se reservará en la Secretaría 
por el término de diez días para que, en su caso, sea subsanada. Cumplido el 
plazo sin que se reúnan los requisitos, la solicitud será improcedente y serán 
devueltos al interesado, los documentos que hubiese presentado. 
 
Artículo 18.- El Secretario del órgano jurisdiccional que reciba la solicitud de 
inscripción, asentará en la misma razón de ello, detallando la documentación que 
se acompaña, y entregará una copia al interesado. 
 
Artículo 19.- La recepción de la solicitud de inscripción no significa que el 
solicitante integre automáticamente la lista. La admisión o rechazo de la 
inscripción o reinscripción compete al Pleno. 
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Artículo 20.- Concluido el plazo para la recepción de solicitudes, los Tribunales 
Unitarios o Juzgados que las hayan recibido, las remitirán a la Secretaría, y esta 
previo análisis del cumplimiento de los requisitos, recopilará los datos 
correspondientes y presentará al Pleno la documentación relativa para su análisis 
y valoración. 
 
 
CAPÍTULO III 
 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE ASPIRANTES 
 
Artículo 21.- Recibida por el Pleno la información condensada de las solicitudes, 
procederá a su estudio, y emitirá el acuerdo correspondiente respecto de cada 
una. 
 
Artículo 22.- Cuando se trate de solicitudes presentadas fuera de los términos de 
las convocatorias, la Secretaría las compilará y dará cuenta al Pleno en la última 
sesión de cada mes, para que acuerde lo procedente. 
 
El proceso de análisis y selección, se ajustará a lo dispuesto en este capítulo. 
 
Artículo 23.- En caso de ser rechazada la solicitud de inscripción, el Pleno lo 
notificará al solicitante por lista de acuerdos, pudiendo además comunicarse 
mediante pieza postal, correo electrónico o fax. 
 
La resolución que al respecto se dicte, no tendrá recurso alguno, sin perjuicio del 
derecho del interesado de renovar su solicitud. 
 
 
CAPÍTULO IV 
 
DE LA INTEGRACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y VIGENCIA DE LA LISTA DE 
AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
Artículo 24.- Aprobadas las inscripciones por el Pleno, la Secretaría integrará la 
lista o realizará las actualizaciones que se hubiesen autorizado. 
 
Artículo 25.- La lista contendrá dos apartados, el relativo a los auxiliares oficiales, 
académicos o prácticos, y el de auxiliares privados, académicos o prácticos. 
 
En la conformación de los apartados de la lista, se observarán las siguientes 
reglas: 
 
a) Se dividirá por distrito judicial; 
 
b) En cada apartado, se incluirán las materias por orden alfabético. 
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c) De acuerdo a la especialidad, los nombres de los auxiliares serán incluidos 
alfabéticamente, por sus apellidos. 
 
d) Los auxiliares oficiales serán agrupados, bajo las reglas anteriores, y de 
acuerdo a la dependencia Estatal o Municipal o a la Institución Académica en la 
que presten sus servicios. 
 
Cuando se trate de actualizaciones de la lista, los auxiliares serán incorporados a 
la misma, de acuerdo a las reglas señaladas en el párrafo anterior, con la 
anotación de la fecha de su registro. 
 
Artículo 26.- El registro en la lista, se realizará mediante la asignación de un 
número cardinal progresivo a cada uno de los auxiliares autorizados. 
 
Artículo 27.- En las listas o sus actualizaciones, se consignarán las exclusiones, 
suspensiones, los cambios de domicilio, y cualquier otro dato necesario para el 
control de los listados. 
 
Artículo 28.- Una vez integrada la lista o realizadas las actualizaciones, la 
Secretaría procederá a su publicación en estrados y las hará llegar a los órganos 
jurisdiccionales dentro de los ocho días siguientes a su aprobación. 
 
Los secretarios publicarán la lista o actualizaciones, en los estrados de los 
órganos jurisdiccionales, donde permanecerán a la vista del público. 
 
Artículo 29.- La lista o su actualización, tendrán vigencia a partir del día hábil 
siguiente al de su recepción por los órganos jurisdiccionales, y hasta nuevo 
acuerdo que al respecto emita el Pleno. 
 
Sólo las personas incluidas en la lista, estarán oficialmente acreditados como 
Auxiliares de la Administración de Justicia. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
 
DE LA DESIGNACIÓN Y EJERCICIO DEL CARGO DE AUXILIAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
CAPÍTULO I 
 
DEL PROCEDIMIENTO 
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Artículo 30.- Corresponde al juzgador la designación del auxiliar que se requiera, 
de conformidad con las normas de la materia de que se trate y atendiendo a la 
lista expedida por el Pleno. 
 
Las partes interesadas podrán proponer libremente a los auxiliares, en los casos 
autorizados por la Ley. 
 
Artículo 31.- Los auxiliares propuestos por el juzgador, serán nombrados a través 
de un sistema informático, cuyo control estará a cargo de la Secretaría, con apoyo 
de la Oficialía Mayor y la Dirección de Informática. 
 
El sistema de informática cumplirá los requisitos, que para la designación, 
establece el artículo 239 de la Ley Orgánica. 
 
Artículo 32.- Cuando por cualquier motivo no se encuentre disponible el sistema 
informático para la designación de auxiliares, el Juzgador la hará observando las 
reglas establecidas en el artículo citado con antelación, en lo conducente. 
 
La inobservancia de tales reglas, constituirá falta administrativa, que será 
sancionada en los términos señalados por el artículo 243 de la Ley Orgánica. 
 
Artículo 33.- Para la designación de auxiliares en materia penal, se observarán las 
siguientes reglas: 
 
1.- La designación deberá recaer en cualquiera de los auxiliares oficiales 
académicos contenidos en la lista expedida por el Pleno. 
 
2.- Si no hubiere en la lista auxiliares oficiales académicos en la materia que se 
requiera, el juzgador solicitará a las dependencias o instituciones públicas, el 
nombre de tres profesionales en la materia de que se trate, y de entre ellos hará la 
designación correspondiente. 
 
3.- A falta de auxiliares oficiales académicos, se podrá acudir a los académicos 
privados acreditados en la lista. 
 
4.-Si faltan unos u otros, en orden de prelación, se acudirá a prácticos oficiales o 
privados, que serán designados por el juzgador, aún cuando no se encuentren 
incluidos en la lista. Para tal efecto el juzgador deberá asentar razón de ello en 
autos. 
 
5.- El juez podrá designar auxiliares académicos que presten sus servicios como 
servidores públicos de las Entidades Federativas, del Distrito Federal o de la 
Federación, cuando no haya peritos oficiales en el Estado. 
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6.- Las propuestas de auxiliares que hagan los interesados o las partes; o la 
designación que haga el juzgador durante el proceso; debe recaer en cualquiera 
de los peritos oficiales académicos o prácticos incluidos en la lista. 
 
Artículo 34.- Las designaciones de auxiliares que se realicen a propuesta del 
juzgador, son irrenunciables, salvo que haya mediado alguna de las causales de 
justificación siguientes: 
 
a) Enfermedad sobreviniente que impida el desempeño de la función. 
 
b) Otros impedimentos de fuerza mayor. 
 
c) Solicitud de exclusión por causa justificada ya existente, con una anticipación no 
menor de treinta días anteriores a la fecha de la designación. 
 
Para los efectos de este artículo, el auxiliar deberá acreditar, por medios 
fehacientes, la existencia de la causal de justificación que invoque. 
 
A falta de auxiliares académicos, se conferirá el cargo a los prácticos. 
 
Artículo 35.- Todo nombramiento será notificado al auxiliar designado, mediante 
oficio remitido por correo certificado, en el domicilio que figure en la lista. En casos 
urgentes la notificación podrá realizarse por telégrafo, correo electrónico, teléfono 
o fax. En cualquiera de los casos, el Secretario asentará constancia de ello en el 
expediente. 
 
 
CAPÍTULO II 
 
DEL EJERCICIO DEL CARGO 
 
Artículo 36.-Los auxiliares, al aceptar el cargo, tienen la obligación de protestar su 
fiel y legal desempeño, y declararán, bajo protesta de decir verdad, que no tienen 
ningún impedimento legal. 
 
Artículo 37.- La falta de aceptación injustificada del cargo dará lugar a nueva 
designación. En todos los casos, el juzgador hará del conocimiento del Pleno, el 
nombre del auxiliar que se hubiese negado a admitir el cargo o hubiese omitido 
hacer manifestación alguna al respecto. 
 
Artículo 38.- El auxiliar nombrado por el juzgador puede ser recusado por los 
mismos impedimentos por los que pueden serlo los jueces. 
 
En los procesos penales los peritos son irrecusables, pero se abstendrán de 
aceptar el cargo, si se hallan afectados por causales de incompatibilidad o se 
encuentran inhabilitados de acuerdo a las normas de la materia. 



26/04/2018 12:44 a. m. 11 
 

 

 
Artículo 39.- La recusación será resuelta por el juez, en los términos que, para tal 
efecto, establecen las normas. 
 
 
CAPÍTULO III 
 
DE LOS DICTAMENES E INFORMES DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
 
Artículo 40.- Los auxiliares deberán presentar su dictamen o informe en la forma y 
términos que al efecto señalen las normas aplicables. 
 
El incumplimiento de esta obligación será sancionado en los términos previstos 
por este Reglamento. 
 
Artículo 41.- Los peritos, practicarán las operaciones y experimentos que su 
ciencia, técnica o arte les sugiera; consignarán los conducentes en el dictamen y 
expresarán, además, los hechos y circunstancias que le sirvan de fundamento. 
 
Los demás auxiliares rendirán sus informes en la forma y términos previstos por la 
ley para cada una de sus especialidades o encargos. 
 
Los peritos y auxiliares estarán obligados a prestar declaración relacionada con su 
dictamen o informe, cuantas veces sean llamados para ello por el juzgador. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
 
DE LA REMUNERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS AUXILIARES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
CAPÍTULO I 
 
DEL PROCEDIMIENTO PARA TASAR LA REMUNERACIÓN 
 
Artículo 42.- La remuneración de los auxiliares es garantía constitucional y una 
equitativa retribución del servicio, pero en ningún caso podrá significar una carga 
excesiva para quienes soliciten su intervención. 
 
Artículo 43.- La remuneración de los auxiliares será fijada, de oficio, por el 
juzgador al momento en que se perfeccione el nombramiento o la designación, 
según sea el caso, con la aceptación y protesta del cargo. 
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Artículo 44.- El monto de la remuneración se fijará entre un mínimo del 0.5% y un 
máximo del 3% sobre la cuantía del asunto de que se trate, y se observarán los 
indicadores siguientes: 
 
1.- La naturaleza del servicio; 
 
2.- El grado de dificultad que, en su caso, presente el desempeño de la función; 
 
3.- Los requerimientos profesionales o técnicos propios del cargo, para el caso de 
que se trate; 
 
4.- Las condiciones en que habrá de realizarse; 
 
5.- La situación económica de quien deba cubrir la remuneración; y, 
 
6.- Los gastos que se originen cuando el encargo deba desarrollarse fuera del 
lugar del domicilio del juzgado. 
 
Artículo 45.- En los asuntos de valor indeterminado, así como en aquellos que 
carezcan de cuantía o en los casos en que no pueda determinarse, el juzgador 
tasará discrecionalmente la remuneración, tomando en cuenta la naturaleza e 
importancia del servicio, dentro de un mínimo de tres tantos y un máximo de cien 
tantos del salario mínimo diario, vigente en la capital del Estado. 
 
Artículo 46.- Admitida la prueba pericial o autorizada la intervención de los demás 
auxiliares privados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, y realizada la 
designación, el juzgador con citación del oferente de la prueba o peticionario, 
convocará al perito o auxiliar designado para hacer de su conocimiento la materia 
del peritaje o la función a realizar, las bases conforme a las cuales se tasará su 
remuneración, así como el nombre de quien deberá cubrirla. 
 
De lo anterior, el secretario levantará constancia al pie del acuerdo relativo, que 
será suscrita por quienes hayan intervenido. 
 
En el supuesto de que el oferente de la prueba o peticionario deje de asistir a la 
diligencia señalada en el párrafo anterior, el encargo no será conferido, con los 
efectos legales consiguientes. 
 
Artículo 47.- La remuneración será tasada por el juzgador en la diligencia a que se 
refiere el artículo que antecede, escuchando al auxiliar, y una vez establecida, no 
podrá ser objetada por este. 
 
Para el caso en que surjan circunstancias no consideradas en la diligencia 
señalada en los artículos anteriores, el auxiliar las hará del conocimiento del 
juzgador quien hará la regulación de la remuneración en forma incidental, sin que 
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ello sea motivo para que el auxiliar incumpla con las obligaciones derivadas de su 
nombramiento o designación. 
 
 
CAPÍTULO II 
 
DE LA GARANTÍA Y PAGO DE LA REMUNERACIÓN 
 
Artículo 48.- Una vez que quede firme la providencia que fije el monto de la 
remuneración, el oferente de la prueba o la parte interesada, exhibirá certificado 
de depósito por el importe de su valor, quedando a resguardo del juzgado hasta 
en tanto se cumpla con la función encomendada al auxiliar o perito, así como con 
las obligaciones derivadas de ello, a satisfacción del órgano jurisdiccional. 
 
Artículo 49.- La remuneración de los auxiliares privados a los que recurra el 
juzgador, será a cargo del Estado. 
 
Artículo 50.- La remuneración de los auxiliares designados por el juzgador sin 
intervención de los interesados, será garantizada y cubierta por ambas partes, por 
mitad, sin perjuicio de lo que resuelva la sentencia definitiva respecto al pago de 
las costas. 
 
Artículo 51.- No habrá lugar al pago de la remuneración, cuando prosperen las 
objeciones por dolo, negligencia, soborno o simulación contra la actuación del 
auxiliar. 
 
Artículo 52.- Los auxiliares tendrán derecho a que se les reembolsen los gastos 
que justifiquen haber realizado en el desempeño de su función. 
 
 
TÍTULO SÉPTIMO 
 
DE LA SUSPENSIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE AUXILIARES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
CAPÍTULO I 
 
DE LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXCLUSIÓN 
 
Artículo 53.- La suspensión o exclusión de auxiliares, tendrá lugar por actos u 
omisiones que afecten la imparcialidad y eficiencia, que deban observar en el 
desempeño de su encargo. 
 
Artículo 54.- La suspensión consistirá en la separación temporal del auxiliar de la 
lista y se aplicará en los casos siguientes: 
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a).- Cuando no se acepte el cargo, por causa injustificada. 
 
b).- Cundo se omita hacer del conocimiento del Pleno, en los términos señalados 
en el artículo 12 de este Reglamento, los cambios de domicilio, teléfono o correo 
electrónico, necesarios para su localización. 
 
Artículo 55.- La exclusión consistirá en la baja definitiva de la lista, y tendrá lugar 
en los siguientes casos: 
 
a) Cuando se compruebe que el auxiliar ha incurrido en falsedad o inexactitud 
respecto a la declaración de los requisitos exigidos para su inscripción. 
 
b) Cuando se rehúse a emitir dictamen o informe, o no los presente en término. 
 
c) Cuando renuncie al cargo conferido, sin motivo atendible. 
 
d) Cuando no acuda a las audiencias o no presente, de serle requerido, el informe 
ampliatorio o complementario dentro del plazo fijado, y; 
 
e) Cuando medie negligencia, o mal desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 56.- La suspensión o exclusión de la lista, se anotará en el expediente del 
auxiliar de que se trate, agregando copia certificada del acuerdo que al respecto 
emita el Pleno. 
 
 
CAPÍTULO II 
 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA LISTA 
DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
Artículo 57.- Corresponde al Pleno, la facultad de instruir el procedimiento para 
suspender o excluir de la lista a los auxiliares. 
 
Artículo 58.- La aplicación de suspensión o exclusión se hará conforme al 
siguiente procedimiento: 
 
I.- Recibida del órgano jurisdiccional la información correspondiente, el Pleno 
procederá a notificar al auxiliar para que dentro de los tres días, exprese lo que a 
su interés convenga respecto de la conducta o hecho de que se trate; 
 
II.- Cumplido ese término, la Secretaría dará cuenta al Pleno, con lo manifestado 
por el auxiliar, en su próxima sesión; 
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III.- El Pleno analizará lo expresado, en su caso, por el auxiliar, conjuntamente con 
los datos proporcionados por el Jugador que hubiese hecho la designación y 
emitirá la resolución que corresponda, cuyo pronunciamiento podrá diferirse hasta 
en tanto se tenga conocimiento pleno de la causa. 
 
Artículo 59.- La resolución será notificada personalmente al auxiliar, y en caso de 
no contar con los datos relativos a su localización, la misma será notificada 
mediante su publicación en la lista de acuerdos. 
 
Artículo 60.- Notificada la resolución, la Secretaría realizará las anotaciones 
correspondientes en la lista, y lo hará del conocimiento de los órganos 
jurisdiccionales. 
 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día 16 de 
enero del año 2004. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Lo no previsto en el presente Reglamento, será materia 
de Acuerdo que emita el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, y en lo 
procedente de los titulares de los órganos jurisdiccionales. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, así como en el Boletín de Información Judicial y difúndase entre los 
Órganos Jurisdiccionales de la Entidad y demás dependencias del Poder Judicial. 
 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE COAHUILA 
MAG. LIC. RAMIRO FLORES ARIZPE 
(RÚBRICA) 
 
CONSEJERO 
LIC. OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ 
DESIGNADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CONSEJERO 
DIP. LIC. CARLOS TAMÉZ CUELLAR 
DESIGNADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CONSEJERO 
MAG. LIC. JUAN ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ 
(RÚBRICA) 
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CONSEJERA 
MAG. LIC. MARTHA ELENA AGUILAR DURÓN 
(RÚBRICA) 
 
CONSEJERO 
JUEZ LIC. ALDO ELIO PEÑA SÁENZ 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
LIC. ANA GUADALUPE GONZÁLEZ SIFUENTES 
(RÚBRICA) 
 
La Licenciada Ana Guadalupe González Sifuentes, Secretaria de Acuerdos del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado C E R T I F I C A : Que el 
anterior Reglamento de los Auxiliares de la Administración de Justicia Inscritos en 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, fue aprobado 
por unanimidad de votos de los miembros integrantes del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, mediante Acuerdo número C-103/2003, emitido en 
sesión celebrada el día 8 de octubre del año 2003. 
 
Saltillo, Coahuila a 15 de Diciembre del año 2003. 
 


